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S A L A  D E  G O B I E R N O  D E L A  A U D I E N C I A  T E R 
RITORIAL DE ALBACETE.

Ministerio de Gracia y Justic ia .=R eal órden.=?=Para 
míe por este Ministerio se lleven á efecto los Ocales de
cretos de 24 de Setiembre y 17 de Diciembre últimos sobre 
ibolicion de franquicia de la correspondencia oficial c in
dem nización  del gasto do correo que por consecuencia se 

" cause á las Autoridades, Tribunales y oficinas del Estado, 
la Reina (O. D. G .)  se ha servido mandar se observen las
disposiciones siguientes. . . . .  .

1 a Serán indemnizados del pago de la correspondencia 
oficial el Ministerio deiGmciii y Justicia, la .ordenación ge
neral de pagos ó Interbencion central del mismo, la Di
rección de contabilidad del culto yo le ro ,  el presidente y 
fiscal del Tribunal supremo de. Justicia, el Decano del de

2 * En cada dependencia de las que disfrutan indem-

# # #  
cuenta que ha de formarse mcnsualmcnte para justificar ej
im norte  de la correspondencia oficial y disponer su abono.

& a s e  fo rm a r á n  estas cuentas por los encargados de
los «astos, Y las autorizarán con el V.° B.° los Jefes supe- 
íiores d sus inmediatos. E tHas oficinas^de provincia ü de

^ ^ - ^ E r ¡ n % k  d e ^ c u l L  guardará entera confor- 

su redención.

UO e - ni 6 33 V- ■ ' ■
s i  a  ta i  i ’J., o a ia n d t  ioq

5.® Se pasarán las cuentas á los respectivos Adminis
tradores de córreos, quienes formalizarán él ingreso de su 
im porte  como dinero efectivo, prévio  cargareme, y la car. 
ta de pago se unirá por el interesado á la que él rinda.

6.®:: Con presencia de dichas cuentas Ja intervención 
central, la Dirección de Contabilidad, Contadores de p ro 
vincia, Secretarios de las Universidades y Administrado
res diocesanos, extenderán el correspondiente libramien
to de data á favor del Administrador de correos, cuyo re
cibí será reemplazado con h  carta de pago expresada en el 
artículo precedente. • , ,

7 . a En T.° de O ctubre próximo se procederá á la for
maliza clon por los nueve meses1 transcurridos del presente 
año, exceptuándose solamente esta operación las depen
dencias que hubiesen satisfecho el gasto de correo’duran te  
el mismo, respecto á las cuales se considerarán los pagos

-como definitivamente ejecutados.
8 a Los Jefes superiores de la Administración central 

y los de la provincial cuidarán de que se observe es tr ic ta 
m ente cuaritó se previene en el Real decreto de 17 de 
Diciembre, exigiendo la responsabilidad á cualquiera fun
cionario que faltare á su cumplimiento.

9 . a Las corporaciones y oficinas á quienes por la d is 
posición primera de esta circular no se declara dereclv  
á ser indemnizadas del gasto de correo, pagarán e s te  poi 
cuenta de las consignaciones señaladas para los domas gas
to s .= S a n  Ildefonso diez de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y dos.— González Romero.

Es copia de la Real orden inserta en la Gaceta del Go
bierno de doce del corriente de que yo el infrascripto Se
cretario de la Sala de Gobierno de este Superior Tribunal cer
tifico: y para su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia libro la presente con el V.° B.° del Señor R eg e n te  
en Albacete á veinte y tres de Setiembre de mil ochocien- 
G(i)?toQCUenla ^ dos‘==^°° ®’° AUó.V¿or.= Vicente María de

D .  F r a n c i s c o  G a r c a  L e e n  S e c r e t a r i o  Honorario M . ,
Juez de p rim era  instancia  de e , t a  villa y su partido etc. 

H ago saber: Q u e  en los autos egecutivds que p e n -
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den en mi Juzgado y perla  actuación del Infrascrito 
Escribano, á instancia da D.  Juan R u i z G u e s t a E r o -  
curador do D .  Joaquín Ladren do Guevara vecino de 
la vida de Tabarra, contra D .  Juan Mariano Rodrí
guez  de Aera de la misma por la cantidad de once 
mil doscientos sesenta y nueve rs. doce m r s . , s e b a  
mandado sacar á subasta por medio de edictos las 
taullas embarcadas al ejecutado,  que c o n s u  situación^ 
l inderosy tasación son como sigue.

Ginco tanllas siete octavas y v e i n t e y  ocbo Varas 
en un bancal de tierra riego, sito en la bnerta de 
Tabarra fpartido de lasMinas^ que l indapor saliente 
D. José Gómez, mediodía D.  Alejandro RerezRastor,  
poniente D. Joaquín E a d r o n d e  Guevara y norte el 
bancal que después se espresará^ tasadas diebas tan
das a md y cien rs. cada una q u e im p o r t a n  seis mil 
cuatrocientos ochenta y dos r s . c i n c o  m r s . y m e d i o .

Gtras  nueve taullas una octava y ciento sesenta 
y seis varas en otro bancal de tierra riego sito en la 
mismabuerta  y partido, bnde saliente D. Manuel Ma
rrano R o ^ g u ^ d e ^ e r a , M e d i o d i a e l  bancal anterior,
pon ien te s  . J o a q u í n  Ladren deGuevara y norte Don

Leandro L a d r o n d e ^ G u e v a r a j n s t ip r e c ia d a s á m d  tres
cientos rs. cada taulla, importan once mil nuevecien-  
es noventa y  siete rs.  doce mrs.  y medio.

a persona o personas que quisieren bacer pes 
uña, acu an á este Juzgado por la Escribanía del 

actuario, que siendo arreglada so les admitirán á c u -  
yo hn se publica el presente por término de treinta 

en el esta p r o v i n c i a , y s e  se-

ñalá para su remate,  que ha de tener lugar eh esta 
Sala Audiencia ,  el sábado veinte y siete de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana. Hellih Veinte 
y cinco de Octubre de mil ochocientos cincuenta v  
dos.— Francisco G arcía  León . —  Por mandado de su 
Señoría,  A ntonio  N a v a rro  G arcía .

C O M I S I O N  P R O V I N C I A L  D E  I N S T R U C C I O N
PRIMARIA DE VALENCIA.

Se hallan vacantes los magisterios de niños y las en
señanzas de niñas siguientes: ... «■ - . «-. • « ! ► . 

Escuelas elementales de niños. Dotaciones.

Moneada.
Jarafuel.
Símat de Valldigna.

Enseñanzas de
Cullera,
Navarrés.

nmas.

3000 rs.
3000
3000

3334 re. 
2000

Ademas de las dotaciones fijas los maestros y maestras 
percibirán las retribuciones de los niños no pobres, y se 
les dará casa-habitacion.

La previsión de estas escuelas tendrá lugar por me
dio de las oposiciones que se verificarán en el día l . ° d e  
Diciembre próximo las de los Maestros y en el dia 15 del 
propio mes las de las Maestras. Los aspirantes deberán 
presentar con tres dias de anticipación al designado sus

" 5 E S H 3 E *
B id en te— El Conde de R ip a ld a .= jose- Guerola, Secretario

C O M ISIO M  PROVINCIAL D E  INSTRUCCION PRIMARIA DE CIUDAD-REAL.

A N U N C I O .

de l M i n , ! ríe§Í0 á- 10 ^Ue P ^ v ie ne  la Real orden de 7  de Junio de 1 8 5 0 ,  se anuncian al público las escuetos 
-eion primaria que deben proveerse por oposición, á saber.

P U E B L O S .

Pjedrabuena.

E S C U E L A S

S  u p e -  
ñ o r  de 
niños.

»
»
»

Id . ele
mental.

y»
»
»

Id . de
niñas.

D O T A C I O N

anual.
2,000
2,000
2,000

Fondos 
de que se 
satisfa

cen.

Epocas 
en que se 
verifica

Especies 
en que se 

paga.
presu.

Id.
Id.

C i u d a T r r J 6 0Poslcion tendrán lugar en esta 
J .  y,<W. '  ^  ^  Octubre de 1 8 5 2 . — E, V .  P

lu.E&jLAME^TO DE ESTUDIOS.
{Continuación.)

Para obtener el ,

anterior,  haciendo al pique ea „„ libl0 c|áBlc0 de la

trimestre
Id.
Id.

metálico
Id .
Id.

RETRI

BUCION

se cal
culan  
anual - 
mente. C A S A .

4 0 0
“2 0 0

1 7 0 0

dá giatuita.  
S e  abona 4 0 0  rs. 

Id.  2 4 0 .

capital en Diciembre inmediato.
del C. P.  P . ,  Ruperto L ozano .— El Secretario,  Pablo

respectiva lengua señalado oí efecto por los jueces, para 
que al aspirante lo traduzca en castellano.

La disertación será en castellano.
El segundo ejercicio comenzará por una explicación 

oral hecha del mismo modo y con igual preparación 
que la señalada en el artículo anterior para los precep
tores de latinidad. En seguida dará un pique el aspi
rante en uno do los autores clásicos de la respecticva 
lengua, presentados al efecto per j09 jueces,  diferente
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del que sirvió parala traducción é n e l  primer ejercicio 
y traducirá al castellano el trozo que los m is m o s le s e -  
ñalarenen el pique que le cupiere en suerte. Goncluida 
que sea la traducción, baráel análisis del pasage del 
mismo modo que lo baria á sus discípulos. Acto con 
tinuo contestará á las observaciones ypregu n tas  que 
le bagan los examinadores, basta completar el tiempo 
de bora y media.

Art. 1 2 2 .  ^erán Jueces en cada uno de estos
exámenes tres profesores elegidos por el Rector, que 
designará el que debe ser presidente y secretario.
s i e m p r e  q u e  lo crea o o n v e n i e n t e e l R e c t o r p r e s i d i r á l o s
ejercicios .

Art.  1 2 5 .  G oncluido el p r im er  ejerc ic io ,  decidirán
Ies censores  si p u e d e  el asp iran te  p asar el segundo:  
en  caso n ega t ivo ,  l e s u s p e n d e r á n  por el t iem po q u e  
es t im e n  c o n v e n ie n te ,  no pasand o  d e  s e i s m e s e s .
 ̂ A r t .  1 2 4 .  G onclu idos los ejercicios , los Ju eces ,
q u e s e r á n  los  m ism o s  en a m b o s  actos,  conferenciarán  
acerca d e  ellos, y procederán  á su calificación por  
m edio  de votación  secreta .  DI resultado favorable ó 
ad verso  será co m u n icad o  al asp irante  por el d ecan o .  
E n  el prim er caso se remitirá al R ector  el acta  
de ap rob ación ,  para q ue pasándola al G c b ie rn o  se  

exp id a  el titulo correspondientes  en el s e g u n d o ,  se d e 

vo lverán  al in te r e sa d o lo sd o c u m e n to s  q u e  le p erten ezcan .
Art. 1 2 5 .  el aspirantefuere reprobado en la se

gunda prueba, no podrá presentarseá nuevos ejercicios 
^ r a l a  asignatura basta pasados seis m es e s , s r en d o n u -  
los cuantos hiciere antes de esta época en otra univoc
i d a d , a u n  cu andoen  ella fuere aprobado. A e s t e  efecto,
siempre que ocurra el caso de reprobación, pasará el 
rector al subsecretario del Ministerio nota del nombre,  
apellido y d em a s  circunstancias del candidato, para que  

apunte en un registro especial.
Art. 1 2 b .  Ror el título de preceptor pagarán los 

^pirantes  b f i d r s . , y  a d em a sB d po r  razón del s e l l o y  
bastos de expedición, satisfaciendo en la secretaria de 
í o f a c u l t a d l f i d r s . p o r d e r e c b o s d e  examen, queperde-  
^áel aspiranteen caso de reprobación en cualquiera 
de los dos ejercicios.

T I T U L O  R .

D e  fes ejercicios efe oposición p o r o  oáfener cdferJcos^

A rt .  1 2 7 .  Fara hacer oposición á cátedras d^ 
facultad es necesario tener los cuatro primeros req u i-  
s i t o s d e l  a r t .  1 1 5  del plan de estudios. Rara hacerla 
á fiqs de instituto, l o a r e s  primeros requisitos del a r t .
I l f f  del plan, y además para los de los tres años 
de estud ios  elementales de filosofía, el grado de licen
c i a d o  en l a  s e c c i o n á q u e  corresponde la enseñanza, 

para l a s c á t e d r a s d e l a t i n i d a f  de lenguas sábias 
b a b e r o b t e n i d o e l  titulo de preceptor en la forma p r ^  

venida an ter iorm ente .
A r t .  1 2 8 .  Guando hubiere  de proveerse alguna 

e á t e d r á , ^ a n u n c i a r á  la vacante  por la subsecretar ía  do
G r a o i a y J ^ t i o i e e n l a b r r r c c f o y e n l o s  J fo fe ^ e s o ^ c i r r -
I c s d e  as provincias^ y por edictos que sef i ja rán  en las
U n i v e r s i d a d e s  l l a m a n d o  opositores^ señalando la época
en que deberá tener efecto e l c o n c u r s o y l a c l a s e y n ú ^  
mero d e e j e r c i c i o s á q u c  habrán desugetars^aqú^| |^^

Esta anuncióse  har î coníaant icipacinn de dos meses .
Art. 12IL Los que se hallaren dispuestos para 

entrar á concurso presentarán en la subsecretaría, an— 
tes de espirar el plazo señalado por los edictos convo— 
catones, una solicitud acompañada de sus títulos, con 
su relación de méritos y servicios: la ^ubsecretariare— 
mitirá estos documentos al pres identedel  tribunal ape
nas espire e ltérmmo designado.

Art.  15tL Los jueces del concursoserán nueve  
nombrados por el Gobierno á propuesta de la s u b 
secretaría entre catedráticos y personas de graduación 
ncadérnica ó de notable reputacionen la c i en c ia á q u e  
pertenezca la vacante, ^i per la especialidad de alguna 
cátedra no se encontrare este número, se nombrarán 
cinco á lo menos. Rara que la oposición sea válida 
en los casos en que después de comenzadas las opo
siciones se imposibilitaren algunos de losjueces,  ha
brá de hacerse la propuesta por la mayoría de los 
que formaron el tribunal. ^

Los catedráticos no podrán excusarse del cargo 
^ j u e c e s ,  sino por justa causa aprobada por el Go—

Art.  1 5 1 .  Rresidirá el tribunal el juez  que de— 
^ n e  el Gobierno: este comunicará al Rector d é l a  

niversidad de Madrid la elección de presidente y  
de jueces para que disponga todo lo necesario, á fin 
de que las oposiciones se bagan debidamente y en 
el dia que el presidente señale. El mas jóven de los

jueces  nom brados hará d e s e c r e t a r m  del tribunal.
Art.  1 5 2 .  Antes  de que llegue el dia señalado 

para com en za rl a  oposícíon, previo a v i s o d e l p r e s i -  
dente, se reunirán los jueces para tratar delmodc^  
de proceder en los actos del concurso, r e l e e r á  la 
liBta d é l o s  oposi toresy se examinarán l o s d o c u m e u -
tos que hubieren presentado, con el objeto de saber 
î tienen lascircunstancias requeridas en el plan do 

estudios. En caso d e d u d a s e c o n s u l t a r A a l  Gobierno.
Art.  1 5 5 .  G u a t r o s o n p o r  regla g en era l  los e je r 

cicios de oposición  todos públicos.

El primer ejercicio consistirá en un exámen de: 
preguntas sobre todas las materias que compréndela  
facultad ó la sección filosófica respectiva, ^dispuestai 
é introducidas en una urna por los juéces del con
curso en número de l ú d .  El opositor sacará á t a  
suerte una á una hasta diez ó mas preguntas, st 
fuere necesario, para completar el tiempo, y l eyén
dolas en alta voz conforme vayan saliendo, contes
tara a ellas. El acto durará una hora.

En ^s  cátedras de estudios elementales de filo-  ̂
^ h a y d e  lenguas no h a b r á e s t e e j e r c m m

^  Oposición.
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4.° Terciad e J a  G u a r d i a  c iv i l . CT ~—
ú S * Provincia de Albacete.

g £  - c f:

Extracto de ¡¡

Chinchilla. 

La Gineta. 

La Roda.

los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en esta provincia en las cuatro semanas del mes próximo pasado Octubre.

u

. Bonillo. , 5 
Tarazona.

.Álatoz. 
r Heiiin".

Alcaráz

Albacete 
Bonete. 
Almansa. 
Pozo-Cañada, 
Can car ig. 
Elche;
T este.

' Tillarrobledo. 
Casas-Ibañez. 
Minaya,

En la 1?  Semana fueron detenidos dos paisanos por no...llevar pasaporte,Asiéndolo igualmente otro en la 5 .a por la misma causa, en la I a y 4 .a sin  
Siovedjid. . 5  _  *  -  "Y :  «  ® ™ ~  < c  ; •  e  2  -v -  1
' Eh la 1 .a Semana fué puesto á disposición de la Autoridad p n  paisano por no llevar pasaporte, siéndolo igu a lm en te  otro en la 5 .a por la misma causa 
v dos por conducir dos cargas d ecarb on sin  guia, sinñnas novedad. . % f  s -  .

■ -En la 1 .a semana fué detenido un paisano por nodlevar pasaporte, en la ,5 .? fué puesto A disposición de la Autoridad Juan Torres por robo y en la 4  a
c  ¿n ip íisan o  por no llevar pasaporté, sin mas novedad. ; r s  • - • \  f  ' . . . . .
o  7 En la 1.a‘semana Tíié aprehendido y puestcrá disposición de la Autoridad el desertor de presidio Juan Gómez, sin mas novedad.
— ¿  Én la l/^sem aiia íueroñ1 puestos á disposición de la Autoridad dos paisanos por haber ahorcado á otro, en la o .a el desertor del Regimiento infantería

de Cataluña, Pedro Casas y en la :4 .a otro por usar escopeta sin licencia, s in  mas novedad. -
En la í;«  semana fué puesto á disposición de la; Aütoridad'uh paisano por no llevar pasaporte, sin mas. novedad.

- v -  : 1  i  En la 2 .a semana fué. detenido', un paisano piorno llevar pasaporte, sin mafnovedad. a
i r  4  : \  Eh la gA 'sem n a-fuero ii püegtog á d isp o sicW d »  W  A&tóridád. las m h g W  Dmmnga A W tm ez, Josefa C # m  y  Gala Rodríguez por robo,- en  la o .  Pe-

dro Pedresa por co m p le te n  un robo,y en la 4 .a dos paisanos, por conducir madera sm guia.
¿te, T  í" " P restó  tal, servicio del In stitu to  en las carreteras rp a íesL ^ . 5  s  •; - - i  •

Idem idem.
Idem idem. 

g Idem .id em . - "  §
' <  8 ~ Idem  ideniij '5 2
g :  |  <3 Idem idem. , *
£  ¿  "o “ S e ig  Adem.
- - 'J g  Idem jdém S „ |  §  %.«

/ -  Idem idem, 8  g  : |  :
Idem idem. "" S c -

r- C
r c  
r> r-

L
ir

í t e s ú m e n .

Delincuentes
aprehendidos.

Ladrones
aprehendidos.

5

Reos prófugos, 
aprehendidos.

Desertores del ejército, 
aprehendidos.

1

Detenidos por faltas leves y entregados 
á la justicia,

Contrabandos
cojidos.

14 »

 ̂ Total 
de presos y detenidos.

2 3

Albacete 5 de Noviembre de 1 8 5 2 .« P . A. D. G., El Subteniente^ ^  ^  U N I O N
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